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Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.
Visto: 
La causa penal que investiga la Justicia del fuero local de Mercedes, respecto de un hecho de corrupción que involucra a exfuncionarios municipales de la Administración Pública de Hernán Ralinqueo, y
Considerando:
Que el material probatorio que obra en la causa que tramita por ante la Unidad Fiscal de Instrucción de Delitos Complejos N° 1 del Departamento Judicial de Mercedes, que tiene como procesado a un funcionario municipal que otrora pertenecía a la gestión de Hernán Ralinqueo, demuestra que hizo uso indebido del hormigón destinado al pavimento de la calle Isnard en la localidad de Norberto de la Riestra, incurriendo en una conducta compatible con el delito de fraude a la administración pública previsto en el art. 174 inc. 5º. Del Código Penal, 
Que esta conducta delictiva ha afectado al erario público al que aportamos todos los veinticinqueños,
Que ante ello, es propicio que el Municipio de 25 de Mayo impulse el expediente judicial y persiga la obtención de justicia, por lo que corresponde que se presente en calidad de particular damnificado en la causa antedicha, debido a que el Intendente Municipal es el titular del ejecutivo local, y por ende representa toda la ciudadanía,
Que es imperioso que el daño provocado a todos los veinticinqueños sea reparado de manera íntegra y categórica, por cuanto corresponde de manera urgente iniciar la acción civil correspondiente, previo a que la misma prescriba. 
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:
RESOLUCIÓN
ARTICULO 1: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre las medidas necesarias a efectos de presentarse en calidad de PARTICULAR DAMNIFICADO en la causa en la que se investigan delitos sobre el uso indebido del hormigón destinado al pavimento de la calle Isnard en la localidad de Norberto de la Riestra, incurriendo en una conducta compatible con el delito de fraude a la administración pública previsto en el art. 174 inc. 5º. Del Código Penal, que tramita ante la Unidad Fiscal de Instrucción de Delitos Complejos N° 1 del Departamento Judicial de Mercedes, y tiene como procesado a un ex funcionario de la actual gestión municipal.
ARTICULO 2: Encomiéndesele al Departamento Ejecutivo Municipal aporte todo el material probatorio, impulse la causa referida y se constituya en representante del erario municipal, involucrado en dichos actuados, en el cual el único perjudicado es el Pueblo veinticinqueño.
ARTICULO 3: Encomiéndesele al Departamento Ejecutivo Municipal instruya a la Dirección de Asuntos Jurídicos, inicie la acción civil por daños y perjuicios correspondiente a fin de obtener el resarcimiento pecuniario por parte de los involucrados en el mencionado hecho delictivo de manera urgente, previo a la prescripción de la acción. 
[bookmark: _GoBack]ARTICULO 4: Adviértasele al Sr. Intendente Municipal, Ángel Hernán Horacio Ralinqueo que, de no iniciar la acción civil por daños y perjuicios a los fines de que se resarza al Municipio de 25 de Mayo, en relación con la mentada causa que es materia de investigación penal, y la misma prescribiera, resultará único responsable y deberá afrontar lo dicho con su propio patrimonio.
ARTÍCULO 5: De forma 
Firman: Lobosco, Egüen.-

